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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del K-Núm. 235

RESOLUClON de la Dirección General de Justicia
por la qw~ se a.'1uncia concursc< para la provisión
del cargo de Juez en los Juzgados Municipales que
se citan.

Vacante en la actuaiidad el cargo de Juez en los Juzgad:-,s
Municipales que a contiuLaCÍón se relacionan, se anuncia a
concurso su provisión, de conformidad con lo -establecido en
los artículos 16, 17 Y 18 del Reglamento orgánico de Jueces
Municipales. Comarcales y de Paz de 19 de junio de 1969.

MINISTERIO DE

Barcelona número 19.
AlcoTcón.
Madrid número 2.

JUSTICIA

Santa Cruz de Tenerife núme
ro 2.

Tortosa número 2.
Utrera.

bJ De orden retributivo.-Percibirán durante su permanen
cia En dicha Escuela las remuneraciones que les correspon~

dan, con arreglo a lo que se debrmina en el Decreto 1315/1972,
de 10 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado" numero 128, de
29 del mismo mes).

1.2. Sístema selectivo.

La selección de los aspiran tes se realizará por el sistema
de oposición, que constará de las siguientes fases o pruebas:

1. a La oposición comprenderá tres ejercicios eliminatorios
que se ai llstarán a Jo dispuesto en la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, Reglamento General para el ingreso en la
Administración Publica de 27 de junio de 1968. Hegiamento
Orgánico de la Escuela General de Policía y normas de la
presente convocatoria.

2. a Realización de los estudios correspondientes al Grado
Profe."ional en la Escuela General de Policía, como funcio
narios en prácticas alumnos de la misma.

2. REQUISITOs VE LOS ·CANDIDATOS

'Las solicitudes de los l;l.spirantes deberán tener entrada en
el Regi"stro General de este Ministerio, en el plazo de diez días
naturales contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el-.Boletín Oficial del Estado,., consignán
dose en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las
plazas a cubrir.

Madrid, 14 de septiembre de 1972.-EI Director general, Acis
elo Fernández Carriedo.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir quinientas plazas de funcionarios del
Cuerpo General de Policía, alumnos en la .Es
cuela. General de dicho Cuerpo.

Vacantes quinientas plazas de funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Policía. alumnos del Grado Profesional de la Es·
cuela General del expresado Cuerpo, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento Orgánico de la citada Escuela
y con la Reglamentación General para el ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobada por Decreto 1111/1968. de 27 de
jU!1io' (.Boletín Oficial del Estado" número 156, de 29 del
mIsmo mes), y previo informe de la Comisión Superior de
Personal,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le
están transferidas, ha tenido a bien disponer su provisión de
acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. NOHMAS G(Nf'RHES

1.1 Número de plazas.

Se convocan quinientas plazas, que podrán incrementarse
conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que
hayan de producirse por jubilación forzosa en los sf'is meses
siguientes a la publicación de esta convocatoria y con las
que ppedan producirse hasta que finalice el plAZO de pre
sent~c:Jón de instancias, a cuyo efecto, al publicar~e la lista
provlslOnal de admitidos. se fijará definitivamente el numero
de plazas que comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.-Los opositores aprobados in
gresarán en la Escuela General de Policía como funcionarios
en prácticas del Cuerpo General de PoHeín. conforme a lo
e;,tablecido en los vigentes Reglamentos Orgánicos de .tes
clta?OS Cuerpo y Escuela, a los que quedarán sometidos desde
el mgreso,

2,1. Generales.

al Ser español. varón y seglar.
bl Tener dieciocho mios de edad y no haber cumplido los

trein~a años el día que termine el plazo de presentación de ins
tancias.

Excepcionalmente, los aspiran les que pertenezcan a la
Guardia Civil, Cuerpo de Policía Armada o Regimiento de
la Guardia de S. E. el Jefe del Estado, con más de cinco
arlos de servicios. podrán tomar parte en la convocatoria
hasta los treinta y cinco años de edad, pero deberán poseer
alguno de los títulos académicos exigidos.

Igualmente, con carácter excepcional. podrán tomar parte
en la convocatoria aquellos opositores que, admitidos en la
inmediata anterior, no pudieron por causa de fuerza mayor
presentarse al úHimo ejercicio o fueron suspendidos en el
mismo y rebasaren ya las edades anteriormente fijadas.

el Estar en posesión de alguno de los titulas siguientes:
Profesor mercantil.
Bachiller superior.
Maestro de Primera En8eflanza.
Bachiller laboral superior.

Perito o Ayudante técnico de grado medio, comprendi
dos en el artículo 13 de la Ley de 20 de julio de 1957, sobre
ordenación de las enseñanzas técnicas.

A estos efectos, y segun lo determinado por el Consejo Na
cional do Educación, en consulta promovida por la Presiden
cia del Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia, los
Peritos mercantiles y Maestros de Enseñanza Primaria de
berán haber efectuado su~ estudios por planes de enseñanza
en los que se exigiere como requisito previo hallarse en po
sesión del Bachiller elemental, lo bue deberá hacerse constar
expresamente en la certificación de estudios que se nrescnte
a! ef,~clo; igualmente los Graduados sociales deberán, ade
más. poseer el titulo de Buchiller elemental.

En relación con cualesquiera otros títulos no específica
mente señalados y que se pretenda aportar como equiva·
lente a alguno de los expresados anteriormente será condi
ción indispensable para su admisión el que se acredite su
e9,uipanl<;ión. mediante certificado del Mini.sterio de Educa-
don y CIenCIa. .

dl No pl:ldecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la.s correspohdientes funciones. con arreglo al
cuadro d2 exenciones a que se refiere el anexo Il a esta con
VocH.toria.

el Carecer de antecedentes penales, no estar procesado,
observar intachable conducta y no haber sido separado me
diante expediente disciplinario del servido del Estado o de la
'Administración T."Ocal o Ct"mtro ofiical de Enseñanza, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Lo", que deseen tomar parte en las 'pruebas selectivas de
berán en su soHictud hacer constar 10 siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria,
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b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
ciol1a.1 y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1!H7 por reunir los requi·
sitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

. Las solicitudes se dirigirán al Director general de Segu
ndad, con arreglo al modelo de instancia que se insena en
el anexo 1 (impreso del Montepío del Cuerpo General de
Policía), y se presenta.rán con dos fotografías del interesado
tamaño earnet. '

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación sera de treinta días hábiles, con·
tados a partir del siguiente al de publicación de la convoca
toria en el _Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación.

La. presentación de solicitudes se hará en la Escuela Ge
Deral de Policía, sita en la calle de Miguel Angel, 5, Madrid-lO,
o en las dependencias de la Dirección General de Seguridad
de ia provincia o localidad de residencia,. Gobiernos Civiles
u oficinas de Correos, de acuerdo con lo dispue~to en el ar
tículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, de los cuales
están exentos los' hijos de los funcionarios del Cuerpo Gene
ral de Policía, del de Policía Armada o del Instituto de la
Gua-:dia Civil fallecidos en acto de servicio, cuya circuns
tancIa deberá acreditarse con -el correspondiente certificado
expedido por la Corporación a que pertenecía el fallecido.

3.6. Forma de efectuar el pago del importe.

El pago del importe de los derechos de examen podrá ser
abonado en el acto de la presentación de las soliictudes, si
fuera en Madrid. o bien remitiéndolo por giro al señor Se
cretario de la Escuela General de Policía, expresandose taxa
tiv,:,ment~ en el impreso del giro en la parte posterior del
talan dstI~ado a texto en lOE! postales o en donde proceda en
los telegraficos, el nombre y los dos apellidos del opositor a
que correspondan los derechos, no debiendo consignarse en
estos giros ningún otro nombre que no sea el del propio
opositor, aun cuando los giros sean impuestos por persona
distint.a al mismo. En este caso se hará constar en la soli
citud el número y fecha ,gel giro.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de las soJiictudes adoleciese de al
gún defecto se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, alJercibi¿ndole de que si no lo .hiciese se archi~

varía su instancia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisiona.l.

. Tra~.scurrido el plazo de presentación de instancias, por la
OlrecclOn General de Seguridad se aprobará la lista provisio
n~l ?e los aspirantes admitidos y excluídos, la cual se hará
pubhca en el ~Boletín Oficial del Estado".

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en las solici
tudes podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o
a pei.ición del interesado. '

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesad~ interpo
ner, .en .~l plazo de quince días, a partir del siguiente a su
pubhcaclOn en el «Boletín Oficia;.! del Estado», reclamación
de acuerdo con el artÍGu]o 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamnciones serán aceptadas o rechazadas en la re
soluciéln que se publicará en el _Boletín Oficial del Estado"
por la que se apruebe la. lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
ter;poner recurso de alzada ante el Ministerio de la Gober~

nación, en el plazo de quince dias,

5. DESIGNACIÓN, COMPOSIQÓN y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES

5.1. Tribunales calificadores.

Por la Dirección General de Seguridad se nombrarán los
Tribunales caliticadores de los distintos ejercicios de que cons-
ta la oposición. .

5.2. Composición de los Tribunales .

La composición y designación se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 43 del Reglamento de la Escuela General de Po
licía, ,pudiendo actuar con tres de sus miembros, designán.
dose Igualmente los suplentes que se juzguen necesarios para
cada uno de los distintos Tribunales, haciéndose pública su
composición en el «Boletín Oficial del Estado_.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la Autoridad convocante cuando concu~

rrao las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tri
bunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
citado artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEB.o\S SELECTIVAS

6.1:" Programa.

El primer ejercicio, de carácter físico, constará de doS'
partes:

al Reconocimiento médko basado en el cuadro de exen
ciones que se cita en el anexo n,

De~pués del examen cHnico, anatómico y funcional, de los
reconocidos se anotarán en una ficha todos los antecedentes.
patológicos, personales y familiares de cada uno, con los da.~

tos clínicos y de exploración de los diversos sistemas y apara·
tos orgánicos, especialmente de la función visual, auditiva.,
respiratoria y cir¡:;uJatoria. La declaración de «uo apto" lle·
varé. inherente la eliminación de 105 restantes ejercicios, in~

cluso de las pruebas de cultura física.
b} Educación fisica, a la que serán sometidos quienes su

peren el reconocimiento médico aludido y cuyo examen es~

tará integrado por las pruebas siguientes:

1.& Trepar por la cuerda lisa, estilo Ubre,hasta una al~
tura de tres metr'os por encima de la talla del opositor.

2& Salto de altura de 1,10 metros, con carrera.
3." Salto de longitud de 3,50 metros, con carrera.
4." Carrera de 100 metros lisos en tiempo máximo de quince

segundos.
El segundo ejercicio, que será escrito, constará de las si

guientes partes:

al Uuna prueba psicológica y psicotécnica. que consistirá.
en "test" libremente acordado por el Tribunal y adecuados
para medir la memoria auditiva, visual e inteligencia verbal,
asi como la abstracta y de atención.

b} Consideraciones iurídi~as, razonadas y diferenciativas
de un supuesto delito o falta' comprendido en el Código Penal
común, determinado por sorteo entre los redactados por el
Tribunal. que facilit.ará al opositor el texto legal sin juris
prudencia ni comentarios.

el Exposición de las posibles actuaciones policiales rela
cionadas .con .el supuesto anterior.

d} Comentario a. cualquier tema o problema histórico, cul
tural, cientifico o de actualidad propuesto por el. Tribunal y
determinado por sorteo.

El tema aspirará a condensar grandes ideas o cuestiones
que permitan, al examinar su desarrollo, apreciar la. cultura
del opositor y su facilidad de expresión, síntesis y análisis.
El temario lo redactará el Tribunal y se mantendrá en se
creto.

Para este ejercicio dispondrán los opositores de un má
ximo de cuatro horas.

El tercer ejercicio, que será también escrito, consistirá en
contestar en el tiempo máximo de tres horas y media a tres
temas determinados por la suerte, relativos, uno, a cualquiera
de las materias de Derecho politico, social o civil¡ otro, a
cualquiera de las materias de Derecho administrativo, interna
cional o policial, y, el último tema, referido a Derecho penal
o Derecho procesal del program'il. de la convocatoria a que
se refiere el anexo IlI,

6.2. Comienzo.

La práctica de los ejercicios empezará en la fecha que opor~,

tunamente señale la Dirección Gene:r;al de Seguridad, hactél1~
dose público en el "Boletín Oficial del Estado" con una ante
lación de quince días, conforme a lo que señala el número uno
del artículo 7.° de la Reglan,'<:lntación General para el ingreso
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en la Administración Pública, cuyo plazo no será inferior
al de tres meses, a contar desde la publicación de la con
vocatGria en dicho periódico oficial, fijando después discrecio
nalmente cada Tribunal cuándo ha de comenzar el ejorcido
siguiente. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

6.3. ldenlificadón de los opositores.

Los Tribunales podrán requerir en cualquier momento a
los opositores para que acrediten su identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante: sorteo público, que se celebrará en la Escuela General
de Policía, bajo la presidencia del Director de dicho Centro,
asistido por dos Profesores y el Secretario del mismo, quien
levantara acta. Dicho orden se reflejara en la lista definitiva
de admitidos, asignando a cada uno de" ellos el número que
les corresponda para la actuación.

El orden de actuación en los exámenes no podra alterarse
sin causa muy justificada, que apreciará sin recurso alguno,
oido el Tribunal, el Presidente del mismo, a quien se reservará
la facultad de resolver las pretensiones que se promuevan.

6.5. Llamamientos.

Para cada uno de los eJerCICIOS habrá dos llamamientos a
examen, peridendo todo derecho en la convocatoria el 0.105i
tor que no acudiera a ninguno de ellos, cualquiera que fue
ra la causa de su incomparecencia.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de J,t)S ejercicios.

Todos los ejercicios se efectuarán en la Escuela General de
Policía, sita en Madrid, calle de Miguel Angel, 5, y darán co
mienzo en la fecha y hora que señale la Dirección General de
Seguridad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6.2.

6.7. Anúllcios sucesivos.

Las sucesivas convocatorias a examen de los opositores se
harim públicas oportunamente por cada uno de los Tribuna
les en los' tableros de anuncios de la Escuela General de
PoliCÍa y Dirección General de Seguridad.

fl.B. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualt¡uier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento de .Jos Tribunales que alguno de los
a.spirantes carece de los requiistos exigidos en la convocato
ria. se le excluirá de la misma previa audiencia del propio
interesado. pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordina
ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

Igualmente, en cualquier momento, los Tribunales podrán
disponer la retirada del opositor que notoriamente demuestre
su ,insuficiencia.

7. CALIl'ICACIÓ.-< DE LOS EJERCICIOS

7.]. Sistema de calificación de los ejercicios.

En el primer ejercicio la calificación será de ~apto~ y .,no
apto,,_

Para el segundo y tercer ejercicios los opositores serán
calificados por cada miembro del Tribunal respectivo de cero
a. diez puntos, siendo necesario para la aprobación una me
dia de cinco puntos, qua se determinará diviendo el total de
las calificaciones por el número de jueces actuantes.

Los Tribuna!es levantarán acta de cada sesión en que ac
túen, en la cual constará el número, nombre y apellidos de
lo,> .opositores y el resultado obtenido por cada uno de ellos,
haCIéndose únicamente pública la lista do Jos aprobados.

a. LISTA DE APROBADOS Y PI10PGTS'l'A DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

.Tenninada la calificación de los aspirantes: el Tribunal pu
blIcará .la relación de los aprobados por orden de puntuación,
no pudIendo rebasar el número de plazas convocadas, excep
tuando para el cómputo a los que SOfiO hijos de funcionarics
del Cuerpo General de Policía Policía Armada o Guardia
Civil fallecidos en acto de servicio, los que ingresarán en la
E?cue1a. sin ~ubrjr plaza con sólo obtenor la puntuación mí
mma, mcluyendoscJes en la propuesta de aprobados en el lu
gar en que por su calificación les corrcsponda.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal cleverá a la Dirección General de Segundad
la. relación de aprobados que deban mgresar en la Escuela
Gene~al de PolIeia para que elabore la propuesta de nomo
bramlCnto pertinente.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

El Tribunal, juntamente con la relación de aprobados, re
mi tir':1 , a lús exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Regla
mentación General para el ingreso en la Administración PÚ

"bIlca, el acta de la última sesión, en la que habrán de figu-
rar por orden de puntuación todos los opositores que habiendo
superado todas las pruebas excediesen del número de plazas
convocadas.

En igualdad de puntuaciones serán preferidos quienes se
encuentren en posesión de más títulos académicos, pertenez
can a la Policía Armada, Guardia Civil o Regimiento de la
Guardia de S. E. el Jefe del Estado o tengan más edad, por
el orden expuesto.

9. PRESE"nC¡óN DE DOC1..;~,IE"'TOS

9 1. Documentos.

Los opositores aprobados presentarán en la Secretaría de la
Escuela General de Policía, dentro del plazo que se sei'iala a
continuación, los siguientes documentos:

al Certificado del acta de nacimiento expedido por el Re
gistro Civit correspondiente.

bl Certificación expedida por el Registro Central de Pe
nado:> y Rebeldes de carecer de antecedentes penales.

. e) Cerl,ificación acreditativa do buena conducta moral, pú
blIca y prIvada expedida por el Jefe de Policia de la residencia
habHual del opositor o del distrito correspondiente, donde hu
biese varias Comisarias, en su defecto, por el Comandante
del Puesto de la Guardia Civil y, en caso de no existir éste,
por el alcalde de la localidad.

d) Declaración jurada expresiva de poseer y conservar la'
nacionalidad española por nCccimiento y de no existir ningún
procedimiento judicial o administrativo contra el declarante
ni haber sido expulsado o separado por 'cualquier concepto de
algún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio o de otros
Organismos oficiales o Contras oficiales de enseñanza.

e) El titulo alegado por el opositor para tomar parte en
las oposiciones de entre los exigidos en el apartado 2.1. el de
la convocatoria, o. en su defecto, certificación acreditativa
de hallarse en posesión del mismo u hoja académica de los
estudios correspondientes a dicho título. En este caso la cer
tificación debe ser referida a la fecha tope en que termine el
pl8.zo de presentación de instancias.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.2. Plazo.

El plazo para la prcscnlaGión de documentos será de treinta.
días hábiles siguientes a la publicación de la lista de apro
bados.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos es·
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos coincidentes ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su
hoja do servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo establecido, y salvo los casos de
fuerza mayor no presentaren su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la solicitud a que se refiere el apar
tado 3 En este caso, la Autoridad correspondiente formu
lará propuesta de nombramiento según el orden de puntua
ción a favor de qEien o quienes, a consecuencia de la referida
amllaciÓn. tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadus.

10. NOI.ml\¡\l\llENTO

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada parla Dirección General de Seguridad la pro
puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, proce
da"ú al nombramiento, cen caráctor provisional, de los apro-
bados. '

10.2. Nombramiento de fUlléionarios en prácticas.

Los nombrados provisionalmente lo serán como funciona
rios en prácticas del Cuerpo General de Polícía, alumnos del
Grado Profesional de la Escuela General de dicho Cuerpo
y percibirán durante su permanencia en la citada Escuela
las remuneraciones que les correspondan, conforme a lo se
ñalado en el apartado 1.1.1. bJ.
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10.3. Nombramiento definitivo.

Los alumnos aproh¡:¡dos por la E~cuela General de Policía
serán propuestos por ó,;la segun la suma total de pUl!tuwio
nes 0htenÍdHS en la oposición y disciplinas CUfSUlbs, y \¡na
vez: aprohada la propuesta por la Di/'ección General de Se
guridad. esta extenderá los correspondientes nombramientos
do funcionnrios del Cuerpo General de Policía, con el sueldo
y gratificaciones ljue les cOITe:,pondan con arreglo a la Ley
do 'Retribuciones de los Funcional'ios de la AdmJn;slrncicm
Civil del Estado y disposiciones complcmentnxias nr:blic:úl
dose los nombramientos en el «BoletÍn Oficial del Estado».

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, debenin los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con el requisito exigido en el articulo ::l6.
apartado eJ, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Admini:;: ración podrÁ. CGnccder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podra

excedH de la mitad del misrr,o, si las circunstancias lo acon~
.~cjan y con ello no ~e perj udican derechos de tercero.

12. NORMA FIN.U

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convccatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
ostablecidosen la Ley de Procedimiento Administrativo.

122. Disposiciones complementarias.

Los Tribunales quedaD fo.culttldos para adoptar las medi
das adecuadas al mejor cumplimionto de todas las normas de
esta cOllvcnltoria, sin periuicio de consultar o recabar de la
Di:--2cción General de Seguridad la correspondiente resolución
en lo que exceda de las normales atribuciones o potestad de
nq ué!los.

Por osfa Dirección General de Seguridad se adoptarán cuan
tas medidas se consideren oportunas para el mejor cumpli~

miento de las bases de esta convocatoria.

Madrid, 1·1, de sepliembre de 1972. - El Director general,
Eduardo BlcH\co Hodríguez.

MODELO DE INSTANCIA

"Poli/a de •

ANEXO 1

ApclJÍdo J."

Excmo. Sr.:

Nacido el .
estado civil
con domicilio en

lres pe~etHs

de . dé 19... en
... , prcf'e"ión

_ , calle
(JocaJidHdJ

I

Nombre

provincia de ,
hijo. de y -......... . ,

.. , nümoro , a V. E., respetuosamente

SOLICITA ser admitido a los 8jcrcicios de la oposición a ingreso en la Escuela General de Policía, convocada por Reso-
lución de esa Dirección General de de de 19 ("Boletín Oficial del Estado,. número ,.. ,J,
por reunir las condiciones siguientes:

Estar en posesión del título de y reunir los demás requisitos exigidos en la
Orden de convocatoria, compromeLiéndose a aportar los documentos justificativ$os necesarios.

Declara, en razón a la edad, pertenecer al Cuerpo de Policía Armada, Guardia Civil o Regimiento de la Guardia de S. E. el
Jefe del Estado, con más de cinco aúos de servicios (lJ.

Asimismo se compromete a jurar, en su monjento, adhesión a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes
Fundamentales del Beino.

Se acompañan dos fotografías respaldadas con el nombre y apellidos del solicitante, y por giro

Los domicilios que ha tenido en los cinco últimos años han sido ......................................................................................, ..
número" ... impuesto en el día .

(pastaD
...............................
[telegráfico)

se remiten (2) 400 pesetas.

Tiene
fecha
fecha

el documento nacional de idrntidud número , expedido en
(o posesión del re.,guardo de haberlo solieilado en

..... .l.

con
con

Dios guarde a V. E. muchos eños. .. .... de . de 19 .
(Firma y ¡-úbl"ica del opositorJ

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SE(;URIDAD. -Escuela Ceneral de Polisíu.-Miguel Angel, 5.-:!\.1adrid-1O.

(JI Sólo p!1ra quienes sU9ercn los treinta años de edad.
{~l. Los giro:; deben consignarse a la Secretaría de la. Escuela, Miguel Ang~l. 5.
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ANEXO 1I

Cuadro de exenciones para el -reconocimiento médico de los
opositores a ingreso en la Escuela General de Policía

ANTROI'O~tETRíA

1. La taUa del opositor estará comprendida entre 1,620 y
1890 metros, ambos inclusive.

, 2. Indice de robusticidad de Pigriet: Es la suma de las ci
fras del perímetro torácico en centímetros y del' peso en kilo
gramos, menos la talIseo centímetros, y la diferencia ha de
hallarse entre más 10 y menos 10, ambos inclusive.

3. Indice respiratorio: Estará representado por el número 50,
el cual multiplicado por el número de kilogramos del individuo
nos dará el número de centímetl:os cúbicos que, cemo mír'.imo,
habrá de dar en la espirornetría.

4. Indice de proporcionalidad troncal: Es la difer('ncia entre
el perímetro torácido en inspiración y el perímetro abdominal
umbiHcal en retracción, que :'1erá, como minimo, de 20 centí
metros.

S. Dinamometría con el estenómetro de Block, marcas mí·
nimas:

al Mano derecha y mano izquierda, 30 y 25 divisiones, res
pectivamente, de la escala inferIor.

bJ Dinamometría lumbar, tracción, 90 divisiones de la es
cala superior.

6. La respiración exclusivamente nasal no podrá ser inferior
al 50 por 100 de la total.

7. El tiempo de apnea en reposo será de treinta segundos
como mínimo.

8, La ausencia o falta de habilidad y comprensión al efec
tuar los ejercicios físicos y manuales relacionados -con las explo
raciones de elamen psicomédico,

SIGNOS DE VALORACIÓN CLÍNICA

9. La tensión arterial sistólica en reposo estará comprendida
entre 90 y 140 milímetros de mercurio.

10. El número de pulsaciones por minuto en reposo podrá
oscilar entre SO y 100.

11. Enfermedades del corazón v de los vasos.
]2. Varices voluminosas (varicocele acentuado).
13. La temperatura axilar y repetidamente comprobada, su

perior a 37 grados centígrados y en ausencia de enfermedad
in t.ercurren te.

14. Alteraciones de la agudeza visual· Cuando la agudeza
sea inferior a cuatro décimas de la visión normal sin correc
ción en cualquiera de ambos ojos.

15. Daltonismo.
16. Diplopia.
17. Nistagmus.
18. Estrabismo acentuado.
19. Afecciones crónicas oculares.
20. Afecciones oculares contagiosas.
21, Alteraciones de la audición: La audición en cada oído

por separado será suficiente para entender la voz de intensidad
normal y de tono o altura media a seis metros de distancia. La
voz cuchicheada habrá de percibirse distintamente por cada oído
aisladamente a; tres metros de distancia. En todo caso la agu
deza auditiva no podrá ser inferior al 50 por 100 en cualquiera
de los dos lados aisladamente considerados, previa determina-
dón audiométrka. ~

22. Afecciones respiratorias CI:ónicas. Enfisema pulmonar.
23. Asma esencial.
24. Afecciones pu,lmonares agudas, según su pronóstico.
25. Polisarcia muy acentuada.
28. Jorobas o desviaciones muy acentuadas en la columna

vertebral, siempre que el defecto sea notoriamente perceptible
estando el sujeto vestido.

27. Falta o pérdida de los dedos pulgar o índice de la mano
gerecha, del pulgar de la izquierda o de dos dedos de la misma
mano.

28. Cojeras.
29. Alteraciones funcionales de la mano.
30. Pérdida o falta de la dentadura, sin apRrato adecuado.
31. Falta o deformidad acentuadas en la nariz.
32. Falta o pérdida total o parcial de una o ambas orejas,

aSÍ como cicatrices que le deformen ostensiblemente.
33. Deformaciones acentuadas en los labios, lengua o velo

~del paladar.
34. Enfermedades o deformaciones óseas o articulares muy

acentuadas o con grave trastorno funcicnal.
35. Deformidades acentuarlas en los párpados.
36. Atrofias musculares acentuarla,:, qlle dificulten 1ft función.
37. Roturas musculares o hernias que dificulten la función.
38. Cretinismo.
39. Acromegalia.
40. Gigantismo.
41. Hipertiroidismo acentuado;
42. Mixedema.
43. Enfermedad de Addison.
44. Diabetes.
45. Infantilismo.

46. Raquitismo.
47. Bocio acentuado.
48. Parálisis de cualquier etiología.
49. Ataxias.
50. Convulsiones.
51. Epilepsias.
52. Corea.

- 53. Vértigos.
54. Esclerosis en placas.
55. Siringomelia.
56. Otras afecciones medulares.
57. Alten,ciones de psiquismo, según su naturaleza y pronós-

ticos.
58. Tuberculosis.
59. Sífilis.
60. Parálisis general progresiva.
(H. Tabes.
62. Lepra
63. Elcf,'?Intiasis.
64. Dermatosis crónica y visible y enfermedades contagiosas

de la piel.
65. Gangrena de las extremidades.
66. Esclel"Odermia.
67. Reumatismo deformante y gota.
63. AlrJpecias de todo el cuero cabelludo y alopecias parcia-

les exageradas y visibles.
69. Hipertricosis muy exagerada y visible.
70. Pigmentaciones acentuadas y visibles.
71. Albinismo.
72. Ocena.
73. Tartamudez.
74. Trastornos muy acentuados de la fonación.
75. Ausencia o atrofia de ambos testiculos.
76. Enf~rmedades crúnio.ls graves del estómago o intestinos.
77. Hernias.
78. Fístulas.
79. Quiste hirlfltidico del hígado.
80. Cirrosis hepática.
81. Colecistitis y alteraciones graves de la vesícula y vías

biliares.
82. Nefritis y pielonefritis crónicas.
83. Extrofia de la vejiga.
84. Deformaciones genitales acentuadas.
85. Hidrocele y hematocele.
86. Incontinencia de la orina.
87. Vi~amjnosis.

88. Neoplasias malignas.
89. Neoplasias benignas deformnntes.
90. Cicatrices que dificulten movimientos.
91. Cicatrices muy visibles, aunque no sean repu.gnanfes ni

alteren ninguna función: nevus, lunus, vitilir'o, bJvrljes vi,,¡b]es
o cualquiera otra afección de la piel que: flsiellte en regiones
usualmente descubiertas y todo lo que constituya una marca
para el sujeto.

92. Esplenomcgalia.
93. Anemias.
94. Mal nerforante plantar.
95. Toxic-omanías.
96. Cualquier deformid:.>.d, defecto o afección que, a JUICIO

de los facultativos examinadores deban ser considenidos como
causa de inutilidad, así como los casos de individuos de feal
dad exngerada o aspecto dC'.o;agradable o de~.a!:,oaclu en extremo.
En todos estos .supuestos el Tribunal médico habrá de emitir un
dictamen razonado.

ANEXO III

Programa para el tercer ejercicio de las oposiciones a ingreso
en la Escuela General de Policía

1

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL

Tema 1. Derecho civil: Su concepto.-El Código ctvi1: Idea
de su conf'3nido.-La persona: Clases.-Causas que restringen la
capacidad de obrar.-El domicilio: Concepto y clases.-EI esta~

do civil y su Registro.
Tema 2. La nacionalidad: Quiénes son nacionales y extran

jeros.·~Cómo se pierde y recupera la nacionaJidad.-El derecho
de extranjerín.-Intervención de la Policía.

Tema 3. La edad: Mayoría de edad; efectos.-La patria po
testad y poder correccional.-InfIuencia de las leyes protectoras
de los menores abandonados.-Intervención de la Pohcía.-Eman
cipación.

Tema 4. El matrimonio: Sistema nacional; efectos.-Signi
ficodón del deber de convivencia en el orden policial.-Capaci
dad de la mujer casada.-Regímenes económico-matrimoniales.

Tema 5. La filiación: Clases de hijos.-Derechos y debere'l
de cada, unO.-La adopción.-Los alimentos.-La asistencia social
y policial en estos casos.

Tema 6. La tutela~ Concepto.-Sist.emas.-Tutela de meno
res.-De locos.-Tutelas legales supletorias.-Otras tutelas.-Jn
tervención de la Policía.-La muerte de la persona: Sucesión
y clases.-Consideración especial de las muertes violentas,
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Tema 7. La pmpiedad: Concepto y contenido.-Modo de ad
quirirla.-La ocupación.-La posesión; Clases.-La po~esión de
cosas muebles y el cuerpo del delito.-Significadón policial.

Tema 8. El contrato: Su conceptú.-Indicación de les más
usuales.-EI cont.rato de hospedaje y derecho de retención.
Significación policiliL-·Venta a plazos.-Responsabilidad extra
contractual.

Tema 9. El comercio y el comerciante: Sus clases.-Compa
ñías mercantiles.-Tipos.-Los lugares de comercio y su va10r
policial.-Seguros mercantiles e importancia penal -Documen
tos mercantiles más importantes.-La quiebra y clases.

DERECHO SOc1AL

Tema 10. La legislación social en España: Principios que la
lnforman.-Organos.-Los accidentes de trabajo y la responsa
bilidad pemll.--La Seguridad Social y el Mutualismo.-La Magis
tratura del Trabajo.--Procsdimiento laboral.

Tema 11. El Fuero del Trabajo; Principios.-Organización
Sindical.-El contrato de trabajo y los convenios colectivos.
Reglamentaciones de Trabajo.~Huelgas y paros sociales.

DEHEC,UO pOLinco

Tema 12. Derecho público y Derecho privado.-Concepto del
Derecho oolítico.-El Estad!) y la Nación; Sus elementos y di
ferencias.-

Tema [3. El Estado español actual y su Ley Orgánica.
Principios Fundamentales del Movimiento.-Ley Orgánica del
Movimiento y de su Consejo NacionaL

Tema 14. El poder político y la soberanía ..-Dívisión de po
deres y peder único.-Form;.ls de Gobierno.-EI Gobierno Nacio
nal.-Su organización.-El Jefe del Estado.

Tema 15. Las Cortes Españolas.-Antecedentes hist.Óricos.
Su constitución y funcionanJiento.-Las leyes de Sucesión y del
Referéndum.

Tema 16. Los derechos individuales, los social€s y deberes
consU!ucio11f11es.-EI Fuero de los Españoles.-Ejercicio y garan
Ha de ec;to5 dercchos.---;-Derecho de petición.

Temé 17. Estudio de la Ley de 28 de junio de 1967, regu·
landa el ejercicio del Derecho civil de la liber!ad religiosa.

Il

Dr:RECHU ADMINJSTI-IATIVO

Tema 1. Derecho administrat.ivo. - Administración Pública.
Función administmtiva.-Patestades de la Administración.-Sis~

terna administrativo espal'ioJ.
Tema 2. Régimen jurídico de la Administración.-Organos y

compctencia.-La jerarquía normativa.-Responsabilidad de la
Administración y los funcionarios.

Tema 3. El Ministerio de la Gobernación.-Organiiación y
competencia.-La Dirección General de Seguridad.-Estructura
y cometido.

Tema 4. El procedimiento administrativo.--Ley propia.-Prin
cipios, competencia.-Actuación administrativa.-Los actos admi
nistrativos.-Recursos.-Especial referencia a la Dirección Gene~

ral de Sogúridad.-El recurso comencioso-administ.l.'ativo.
Tema 5. Organización administrativa.-Organización cent.ral.

La organIzación provincial.-Gobernadores civiles.-Atribuciones
y cspecíal consideración respecto a la. Polícía gubernativa.-Las
Diputacion0s Provinciales.-El Municipio: Clases:~El Alcalde
como autoridad local y funciones en relación con el Grden pú
blico.

Tema 6. Ley de Funcionarios Públicos.-Clases, deberes y de
rechos.-Situacioncs.-Organizélción de la Policia.-Cuerpo Ge
n81'al de Po! icía.-Funci 0112s.-1ngreso.-Categorías. -Responsa bi
lidad disciplinaria y efectos.

DEHECHO INTER;'¡.1CfONAL

Tema 7. Derecho internacionaL Clascs.-Organización mun
dial.-Representaciones nacionales en el extranjero.-Los esta
tutos en el Código Civil.-La delincuencia int.ernacional.-Actua
ción policial.

DERECHO POLICIAL

Tema R. El orden público; Su concept.o.-Autoridades en
cargadas de la conservación del mismo segun su Ley propia.
Faculta.des gubernativas ordinat;ias.

Tema 9. El orden público (continuación) .-Estado de excep
ción y estado de guerra.-Facultades sancionadoras.-Recursos.

Tema 10. Derecho de teunión.-Reuniones y manifestaciones
públicas.-Legislación vigente.-Facultades y deberes de las aU~

toridades gubernativas y sus agentes.
Tema 11. Derecho de asocíación.-Su regulación en la Ley

de 24 ele diciembre de 1964.--Constitucíón de las asociaciones.
Rógimen de las mismas.-Reuniones que celebren.-Disciplina.
Otras facultades de la autorldad gubernativa.-Normas legales
comulementarias.

Tema 12. Derecho de libre emisión del pensamiento.-Su re
gulación en la Ley de Prensa e Imprenta.-Su relación. con el
orden público.-Impresos y sus c1ases.-De los derechos de ré
plica y rectificación.-De la responsabilidad penfll y de las me~

didas previas gubernativas.--Infracciones.

Tema 13. Pasaportes: Concepto, clases y requisitos para su
expedición.-Visados.-Disposiciones vigentes sobre la materia.

Tema 14. Extranjeros.-Condición de los extranjeros.-proble.
mas de nacionalidad.-Ent.rada de los extranjeros en España.......¡
Clases de visades.-Permancncias.-Autorizaciones de residencia.
Salida de extranjeros.-Apátridas.-Entrada clandestina y expul.
sión de indeseables.

Tema 15. Reglamento de armas y explosivos.-Su estructura
y mención especial de los preceptos que importa conocer a los
funcionarios de Policía.

Tema 16. Dísposiciones vigentes en mate ría de préstamos so
bre prendas, compravent.a mercantil y similares.-Los Montes
de Piedad.-Normas sobre tráfico de estupefacientes.

Tema 17. Preceptos que regulan lo que se refiere a estable
cimientos !iúblicos, hospederías y análogos.-La trata de blancas.

Tema 18. Espectáculos públicos.-Examen sumario de las dis·
posiciones de interés policíal contenidas en los capítulos I al IV
del Rc'tlamento de 1935.

Tema 19. Espect,ácuJos públicos (continuación): Examen su
mario de las disposiciones cont.enidas en los restant.es capítulos.-,
Disposiciones complementarias.-Normas vigentes sobre espec
táculos t.<iurinos.

lTI

DERECHO FEN.~L

Tema 1. La Ley Penal.-Concepto e indicación histórica del
Derecho penal.-Principios que informan la legalidad penal es
pañola.-Leyes penales especiales y Código vigente con las mo
dificaciones introducidas por la Ley 44/1971. de 15 de noviembre.

Tema 2. La Ley Penal (continuación): Validez de la Ley Pe
nal en relación al tiempo, al espacio y a la persona.-Conside
ración especial del derecho de asilo, la extradición y la ininu
nidad.-Fueros especiales.

Tema 3. Teoría del delito: Concepto.~La culpabilidad y sus
formas; Dolo y culpa.-Imputabilidad.-Responsabílidad y clases,
Clasificación de los delitos y de las faltas.

Tema 4. Teoría del delito (continuación); tos actos punibles
de iniciación.-El ctelito frustrado, el consumado y el agotado.
El delito imposible y el desistimiento impune.-Doctrina legal
aplicable.-Me:ncíón del consentimiento del ofendido.

Tema 5. El delincuente; Teoría y c1ases.-Las asocíaciones y
agrupaciones de delincuentes: Su consideración policiaL-Las
personas jurídicas cOlpo sujetos de delitos.-Sujeto pasivo del
deli tO.-Estados de peligrosidad.

Tema 6. El delincuente (continuación): Personas responsa·
bles.-Autores, cómplices y encubridores.-Estudio especial de la
receptación.-ImporIancia desde el punto de vista policial.-Res
ponsables subsidíarios.

Tema 7. Circunstancias que modifican la responsabilidad
penaL-Sístema legaL-Eximentes y su enumeración.-Especíal
consideración de la legítíma defensa, estado de necesidad, obe
diencia debida y obrar en el ejercício legítimo de un derecho,
oficio o cargo, o en el cumplimiento de un debe r.-Los meno
res delincuentes y su tratamíento policial.

Tema 8. Circunstancias que modifican la responsabilidad pe
nal (continuf\ción); Atenuantes: Sus clases.-La embriaguez y
su significación desde el pqnto de vista policial.-Las circuns
tancias pasirmales.-Especial consideración del arrepentimiento
espóntaneo Ji el móvi1.-Las llamadas excusas Absolutorias.

Tema 9. Circunstancias que modifican la responsabilidad
penal {continuaciónL Agravantes: Sus clases y enumeracíón.
Especial consideración de la alevosía, premeditación, el ensa
ñamiento y su relación con el asesínato.-La reiteración y la
reincidencia.-Idea de los delincuentes profesionales y su signi·
ficado policial.-Prevalerse del carácter público.-Circunstancia
mixta.

Tema 10. Teoría de la pena; Su concepto.-Escala general de
las genas.-Noción de los sistemas penítenciaríos.-Libertad con
dicional y condena condicionaL-Reeducación por el trabajo.
Las medidas de seguridad en la Ley de Peligrosidad y Rehabi
litación social y rC'educación de las jóvenes prostituídas o en
trance de corrupción.

Tema 11. Extinción de la responsabilidad penal: Delito y
pcna.--Efectos.-Especial cGnsideración del indulto.-La rehabi~

lilación.-CancelaciÓn de los antecedent.es penales y su reper
cusión en el archivo central de la Polícía.

Tema J2. El delito en particular; Indicación de los princi
palr:'3 delitos contra la seguridad del Estado.-Especial conside~

ración de ios cometidos contra el Je.fW del Estado y su sucesor
y los de detención ilegal por funcionarios públicos.-Faltas de
imprenta.

Tema ]3. El delito en particular (continuación); Indicación
de los delitos de rebelión y sodición.-Atentado,resist.encia, des~

obediencia y desacato.-Idea de aut.oridad, agént.e y funcionario
público.-DeJitos contra la libertad religiQsa, la religión del Es
tado y las demás confesiones.-Blasfemias.-Propagandas ilega·
les.-Principales faltas contra el orden público.

Tema 14. El delito en particular (continuación): F~l1sedades.

Falsificación de moneda.-De documentos; Sus cJases.-Usurpa
ción de runciones.~Los falsificadores desde el punto de vista
policial.

Tema 15. El delito en particular (continuación); Delitos con~

tra la Administración de Justicia.-Indicación especial de la si~
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Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades Poli
técnicas.

Barcelona, convocada por Orden de 14 de febrero de 1972 (~Bole

Un Ol'iciM de] Estado» del 25 de marzal; esta Dirección General
ha resuelto se incluya al mencionado opositor entre los aspirantes
defmi tivumen te admitidos a la práctica de los ejercicios y cuya
relación fue publicada en el ~Boletín Ondal del Estado» de 5 de
julio de 1972.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1972.-EI Director General, P. D.

El Subdirector ~neral de Personal, Lorenzo Barrios Gómez-Ta
vira.

RESOLUCION de la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de la provincia. de Huesca referente al
concurso-oposición paro, cubrir, en propiedad, la pla
za de Letrado-Asesor de esta Cámara. •

En cumplimiento de la Base 5." establecida para este concur·
so-oposición y con el fin de que los aspirantes puedan interpo
ner los reCursos que tengan por conveniente, por la inclusión o
exclusión, a continuación se pubIle.-a la lista de aspira'11tes·oposi·
tares admi tidos:

Don Carlos Laliena Sip~n.
Don Antonio Coarasa Gasas.
Don Jesús Monreal Pueyo.
Don Manuel Pardo Tomás.

No ha sido excluído aspire.nte alguno.

Se señala para el comienzo de los ejercicios, el día 28 de no~

viembre de 1972, a las diez horas de su mañana, en los locales
de la Cámara Oficial de la PropíedaJ Urbana de Hucscu. sitos
811 la calle General Franco, númCio 2, primero izquierda.

Huesca, 6 de septiembre de 1972,~El Presidente.-1Q,674-C,

LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Univ8r·
sidades e lnvesti-gación por la que se hace pública
la lista de un concursante admitido al concurso
de acr:eso convocado para la provisión de la cáte
dra de «Fundamentos de Filosofía e Historia de los
Sistemas Filosóficos» de la Universidad de Murci.'],.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta 'do la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitido al con
curso de acceso eEt.re Profesores agregados de Universidad, con·
vacado por Orden de 12 de junio del corriente año (.,Boletín
Oficial del Estado,. de 1 de agosto) para provisión de la cátedra
de o:Fundamenios de Filosofía e Historia de los Sistemas Filo- I

sóficos» de la Facultad de Filosofía y Letra;; de la Universidad
de Murcia, el siguiente aspirante:

D. Joaquín tamba Fu,~nte5.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ;:r,uan::!e a V. S. much03 mlos.
Madrid, S de septiembre de 197.'2.-EI Director gp.neral, por

de.1egaciól1, el Subdirector genera.l de PersonaL Lorenzo Barrios
Gomez-Tf,":vira.

·MINISTERIO DE

mulación. - Delitos de inhuma<.:iODl"S, violación dI' sc'pulturas,
riesgo· en general y juegos ilícitos.-Especialconsic!('l'Hci?J1 del
tráfico de estupefacientes.-Principales faltas contri:'. los lntcrc
ses generales y régimen de las poblaciones.

Tema 16. El delito en particular (continuación): Delitos de
los funcionarios públicos.-Especial consideración del cohecho y
prevaricación. . .., .

Tema 17. El delito en partlCubr <ContmuaclOnL D"lltos con
tra las personas.-Especial mención de las lesiones.-El consen
timiento de las lesiones.-Principales faltas contra las personas.

Tema 18. El delito en particular (continuaciánL-DeJitos con
tra la honest.idad.-Delito de prostitución.-Su reperclJsión en la
actividad policiaL-Especialidad sobre la persecución de estas
delitos.-El ad ulterio.

Tema 19. El delito en particular (continuaciÓn).-Delitos con
tra el honor.-Especialidad para SU persecución.-Contra el es
tado civil de las personas.-Contra la libertad y seguridad.
Particular consideración de las amenazas condicionales y de los
delitos contra la libertad y seguridad en el trabajo.

Tema 20. El delito en particular (continuación).-Delitos con
tra la propiedad, con especial consideración de las modificacio
nes introducidas por la Ley de 15 de noviembre de 1971 en este
título.-Distindón entre robo, hurto, estafa y apropiación in
debida.--":Los robos a mano armada.

Tema 21. El delito en particular (conti"nuación).-Delitos de
imprudencia,-Tenencia y depósito de armas o municiones.-De
litos de terrorismo y tenencia de expJosivos,-Modificacjones in
troducidas por la Ley de 15 de noviembre de 1971.-Competen
cia en los mismos de la Jurisdicción militar.-Principales faltas
contra la prop1edad.

Tema 22. Otras leyes penales especiales: Caza y pesca.
Delitos monet.arios, de emigración y contrabando.-Idea de la
Ley Penal y Procesal de la Navegación Aérea.

DERECHO PROCESAL PENAL

Tema 23. Derecho procesal penal.~Concepto.-Tip('sde pro
cesos según los principios que le ihforman.-Clasos.-La Ley de
Enjuiciamiento criminal: Estructura y bases fundamentales.

Tema 24. Jurisdicción penaL Ordinaria y especiales.-Orga
nos de la jurisdicción.-Competencia: Concepto y regulación.
La conexión.

Tema 25. Elementos del proceso.':--EI Juez y el Tribunal.~

El Fiscal, las partes, los auxiliares y subalternos.-Objeto del
proceso.-Los Médicos forenses.-La Policía judicial.-Atestados.

Tema 26. La acción penaL-Iniciación del proceso: De ofi
cio, denuncia y querella.~Sistema legal de su ejercicio.-Obli
gaciones de la Policía en orden a la persecución criminal.-La
acción civil y su ejercicio.

Tema 27. El sumario: Concepto.-Autoridad competente para
instruirlo.-Principios fundamentales que lo inspiran.-Especial
consideración del secreto sumarial en relación con la Policía.
Del procedimiento para la declaración del estado de peligro
sidad y aplicación de las medidas de seguridad.

Tema 28. El sumario fcontinuación): Su contenido.-EI cuer
po del delito y sus instrumentús.-La identificación del reo.
Declaración del procesado.-Sistemas de interrogatorio.-Las de
más pruebas admitidas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Valor procesal de ]a prueba de indicios.

Tema 29. Medidas cautelares.-CitaciÓn y detención: Requi
sUos.-EI procesamiento.-La prisión.-Fianzas y embargos.
Intervención de la Policía en tales actos.-La libertad provisio
nal y el tratamiento de detenidos y presos.-Las requisitorias..

Tema 30. La entrada y registro en lugar cerrado.~La deten
ción y apertura de correspondencia.-Preexistcncia de las co~as'
robadas y hurtadas.-Conclusión del sumario y sobresdmierfto:
Sus c1ases.-Extinción de la acción.

Tema i'.1. El juicio oral.-Principios que 10 informan.-La
prueba e intervención de la Policía en ella como perilos v tes
tigo13.~La sentencia.-Su impugnación: Casación.~EjccuciÓnde
la sentencia y la revisión;'

Tema 32. Procesos especiales por razón del sujeto, del obje
t? y de .la foorma.-Espocial consideración del proceso de urgen
':;1~ ordll1ano y el previsto en la Ley creadora del Juzgudo y
lnbunal de Orden Público.~Jukio do faltus.~EI procedimiento
de contrabando.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Dirección General de Uni'Versi
sidades e Investigación por la que se incluye a don
Rafael Echaide !tarte en la lista de admitidos a la
oposición a la Cátedra del Grupo XVI! de la Escue
la Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona.

Habiendo acreditado don Rafael Echaide !tarte el derecho a
tomar parte en la oposición a la Cátedra del Grupo XVII «Pro
yectos 1-, de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de

RESOLUCION de la Diputación provincial de Ma·
drid referente al conCurSQ de méritos para- proveer
una plaza de Arquitecto, del Servicio de Arquitec
tura provincial.

En el "Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 125,
del día 26 de mayo de 1972, se han publicado las· bases de Convo
catoria del concurso de méritos convocado por esta Corporación en
sesión de 27 de abril del corriente año, para proveer 'una plaza
de Arquitecto del Servicio de Arquitectura provincial.


